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NUM. 9711
PARTE OFIC8AL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Re in a Doña Victoria Euge
nia, S. A. R. el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Angusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(Gacetas 6 y 7 Marzo de 1929)

Núm. 625
GOBIERNO CIVIL

Se c r e t a r ia . - - Ne g o c ia d o 1.°
ESPECTACULOS PUBLICOS

Circular
Viene observando este Gobierno que 

en esta Capital se celebran espectáculos 
públicos sin que sus organizadores hayan 
sometido a la aprobación del mismo, el 
cartel o programa de dichos espectáculos 
y los que lo verifican'proceden en su con
fección caprichosamente omitiendo for
malidades que tanto a la autoridad gu
bernativa, como a la económica y a’ mis
mo público, conviene conocer.

Para evitar este estado de cosas re
cuerdo a todos los Señores empresarios 
de toda clase de espectáculos los siguien
tes artículos del Reglamento de Policía 
de Espectáculos de 19 de octubre de 1913.

Art. 3.° No podrá verificarse ningún 
espectáculo público sin que el Director 
general de Seguridad en Madrid, Gober
nador en las demás capitales o Alcal
de en las poblaciones que 'aquéllos no 
residan tengan conocimiento del cartel o 
programa con veinticuatro horas de an
ticipación, por lo menos, y lo hayan au
torizado con el sello corrospondiente.......

Art. 4.° Los carteles y programas en 
que se establezcan las condiciones del 
abono por una. serie de funciones deberán 
remitirlas las Empresas al Director ge
neral de Seguridad, al Gobernador o al 
Alcalde fuera de la residencia de aqué
llos, tres días antes de darlo a conocer al 
público.......................................................

Artículo 63. Los precios de las entra
das y los de las demás localidades, com
prendidos los impuestos deberán consig
narse, no solo en los programas y carte
les, sino también en los billetes.

Por tanto todo espectáculo que se in
tente celebrar tanto en lugar cerrado, 
como al aire libre, no será permitido, si 
sus organizadores no hubiesen cumplido 
previamente con las prescripciones lega
les antes citadas, e incurriendo en las 
penalidades que dicho Reglamento seña
la, los infractores.

Palma 8 de marzo de 1929.
El Gobernador, 

Pe d r o Ll o s a s

SECCION DE LA GACETA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

Re a l e s Or d e n e s

. Núm. 111
. Excmo. Sr.: Examinada por él Con

sejo de Ministros en 1.° de los corrientes 
la instancia dirigida al Ministerio de Eco
nomía Nacional por la Unión Nacional de 
la Exportación Agrícola solicitando se au
torice, como en años anteriores, la expor
tación de patata temprana, sobre la que 
ha recaído, en la fecha indicada, acuerdo 
favorable, teniendo en cuenta para ello, 
y muy especialmente, cuanto resulta de 
la propuesta elevada con dicho escrito por 
el referido Ministerio de Economía Nacio
nal, resta a esta Presidencia dictar la dis
posición oportuna que regule aquella ex
portación, estableciendo ios precisos re
quisitos y fecha de finalización de la ex
portación temporal de referencia.

Determinan la necesidad de acceder a 
lo pedido, por lo que afecta tan sólo a que 
dicha exportación sea sin tipo fijo, el que 
nada influye para el abasto nacional, ya 
que las calidades de la patata denomina
da temprana no son de aceptación en 
nuestro mercado y si muy apreciada, sin 
embargo, én el extranjero, especialmente 
en Inglaterra.

En relación al plazo, de vigencia, du
rante el que se concede la libre exporta
ción, debe señalarse, para su comienzo, 
el inmediato a la fecha de la publicación 
de la presente en la Gaceta de Madrid, y 
como final, el de 15 de Julio próximo ve
nidero, pues dilatarlo a más larga fecha 
de la prevista ocasionaría pérdid.i de coti
zación en el extranjero.

En consideración a las razones apun
tadas, y de conformidad con lo acordado 
por el Consejo de Ministros, que aceptó 
integramente la propuesta elevada al 
mismo por el Ministerio de Economía Na
cional,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1 ." Que se autorice la libre exporta
ción de patata temprana, sin fijación de 
cupo a i gimo ni gravamen de ninguna es
pecie.

2 . ’ Que el plazo de dicha exportación 
empezará a regir desde el siguiente día a 
la publicación de esta Real orden en la 
Gaceta de Madrid, terminando el 15 de ju
lio próximo venidero.

3 ." Que dicha exportación habrá de 
llevarse a cabo por las Aduanas maríti
mas del litorial del Sur y Levante, des
de la provincia de Málaga hasta la de 
Gerona inclusive, y por las terrestres de 
esta última provincia y la Aduana de 
Irún;y

4 .* Que por las Aduanas se dé cuenta 
a la Dirección general del ramo de todas 
las salidas que se realicen, a fin de cono
cer la marcha de la exportación.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid,. 2 de 
marzo de 1929.

PRIMO DE RIVERA 
Señores...

(Gaceta 3 marzo de 1929)

Núm. 113
Excmo. Sr.: Dispuesto por Real orden 

número 41 de esta Presidencia, de 29 de 
enero último, que en todos los hoteles, 
fondas, pensiones, etc., haya un libro ofi
cial de reclamaciones para que los viaje
ros anoten en él cuantas deficiencias y 
y anomalías observen durante su estan
cia en los indicados alojamientos, y pre
sentado el correspondiente modelo por el 
Patronato Nacional del Turismo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
aprobarlo, disponiendo con carácter obli
gatorio su adquisición por todos los esta
blecimientos españoles dedicados a la in
dustria del hospedaje a los precios de 1,50 
y 6 pesetas, según se trate de libros de 100 
o 200 folios, respectivamente, que corres
ponden al coste aproximado de la edi
ción, más los gastos de distribución de di
chos libros.

Lo que de Real orden digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 2 de marzo de 1929.

PRIMO DE RIVERA 
Señores...

(Gaceta 5 marzo de 1929.)
* s- * 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCIÓN GENERAR DE ADMINISTRACIÓN 
Relación de los solicitantes"que por tener 

completa su documentación y cumplidos 
los requisitos ejcigiN.es, lian sido adaniti- 
dos ^or el Tribunal a la aposición con
vocada para ingresa- en la segunda cate
goría del Cuerpo de Secretarios de 
Ayuntamiento: \

1.121
1.1.22
1.123
1.125
1.126
1.127
1.128
1.129
1.130
1.131
1.132
1.133
1.134
1.135
1.136
1.137
1.138
1.139
1.140
1.141
1.142
1.143 

chez
•1.145
1.146 

varro
1.148
1.149
1.150
1.151
1.152
1.153
1.154
1.155
1.156
1.157
1.158

CONTINUACIÓN
Antonio Moreno Sánchez 
Manuel María Febrer Ribot 
Vicente Zaragoza Llopis 
Dictino Fernández Estévez 
Domingo Carbonero León 
Jeremías Prieto Andrés 
Eduardo de Costo y González 
Luis Camilo Martínez 
César Arias Herrero 
Constantino Vila Antelo 
Vicente Cerdán Cuartero 
Gregorio J. Millán Trigo 
Ceferino Arapiles Arapiles 
Juan Fernández Jiménez 
Reyes Sinforiano Recio García 
Basilio Cea y Pérez 
Pedro Plá Cervera 
Justo Meiro Miguelea 
Elíseo Sabugo Alvarez 
Mariano Diez Vázquez 
Laurentino Martínez González 
Gregorio Martín San José Sán-

Cándido Sanmillán Rodríguez 
Pablo Angel de Fuentes Na-

Basilio Isaac Gutiérrez Pozo 
Gaspar Jiménez Fernández 
Benito Domínguez García 
Samuel Cortés Alegre 
Jacinto López Polano Herrero 
Felipe Cañas de Gracia 
Ramón Fernández Crecente 
Adolfo Reigosa Ferreiro 
Angel Gregorio Vicente 
Sinforiano Martín Pérez 
Juan’Iglesias Fernández
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2
1.159
1.160
1.161
1.162

Orruño
1.163
1.164
1.167
1.168
1.169
1.170
1.171
1.172
1.173
1.175
1.176
1.177
1.178
1.179
1.180
1.181
1.182
1.183
1.184
1 185
1.186
1.187
1.188
1.189
1.191
1.192
1.193
1.194
1.195
1.196
1.196
1.198

José Sáez Reche 
Vicente Ros Rausell 
Pedro Carbajo Perrero 
Crisanto Díaz de Sarralde

Julio Augusto Forniés Aznar 
José Bertolín Pérez , 
Gregorio Canella Martínez 
Benigno López Romero 
Anselmo Holgado Gil 
Eloy Rodríguez García 
Roque García Martin 
José Peña Arnáiz , 
Manuel Peña Arnáiz 
Eduardo Cillero Alonso 
Severino Ramos Peláez 
Nicolás Jesús Picazo Tendero 
José González Castaño 
Jerónimo Casalduero Musso 
Rodolfo Munuera Agrasot 
Moisés Martín Herreruelo 
Juan Anguera Vernet 
Manuel García González 
Salvador Engo Núñez 
Zacarías García Barriga 
Felipe Arribas de Francisco 
Máximo Pérez Bello 
Antonic Granado Muñoz 
Narciso Cañas Aguirre 
Angel Palacio Quintana 
José García Porrero 
Alfredo Gamero García . 
Alberto Tomás Cano Madrid 
Felipe Arcacíbar Ruiz 
Indalecio Tizón Reboreda 
Remigio Edo Agut .
Santiago Móntatelo Mardomm-

g0 . n • •1.198 bis Valentín Ramuo Ibanez
1.199
1.200
1.201
1.202
1.203
1.204
1.205
1.206
1.207
1.208
1.209
1.210
1.211
1.212
1.213
1.214
1.215
1.216
1.217
1.218
1.219
1.220
1.221
1.222
1.223
1.225
1.226
1.227
1.228
1.229
1.231
1.232
1.233
1.234
1.235
1.236
1.237
1.238
1.239
1.240 

Yáñez
1.241
1.242
1.243
1.244
1.245
1.246
1.247
1.248
1.250
1.251
1.252
1.253
1.254
1.255
1.256
1*257
1.258
1.259
1.260
1.261
1.262
1.263
1.264
1.265
1.266
1.267
1.268
1.269
1.270
1.271
1.272
1.273
1.274
1.275
1.276

Juan Ferrer Pena 
Antonio Costa Albero 
Julián García Gil 
Andrés Baviera Ferrer 
Antonio Pardo Limo , 
Antonio González Michelón 
Patricio Crespo Sánchez 
Joaquín Losada Filgueira 
Isaac Miguélez Villares 
Avelino Reyero Alonso 
Ramón Maten Teixidó 
Valentín Mas Lleonart 
Jacinto Moriot Muntané 
Jorge Gómez Gómez 
José Codina Surell 
Eladio Rebollo Lancho 
Vicente García Medina 
Vicente Santana García 
Valentín Pérez Rodríguez 
Maximiano Rodríguez Lorenzo 
Pedro Cerrada Puente 
Juan Más Cavallé 
José Cortasa Beá 
José Vanes Cubo 
José del Castillo Salto 
José Cuesta Redondo 
Antonio Alvarez Nieto 
Restituto González Gómez 
Alfredo de la Rosa Villa 
Laureano Samaniego Martin 
Jesús Corral Barriuso 
José Espar Trossens , 
Justo Irurre Echeverría 
Severino González Moran 
Diego Gómez Yebénes 
Antonio Solé Ferré 
José Carrión Ramírez 
Ramiro Ortega Torrente 
Enrique Costa Puig , 
Fernando García Fernandez-

José María Daunis Palau 
Enrique García González 
Luis Alonso Peña 
José Guinot Rodríguez 
Joaquín Paya Vera 
Pedro Mena Soriano 
José Santos Vázquez 

-Octavio del Rincón Vargas
Salvio Moya Mena 
Santiago García Ureta 
Domingo Gasull Vilar 
Gil Fernández González 
Angel Alvarez Meléndez 
Antonio García Jiménez 
Pelayo Sánchez García 
Esteban Pujol Vidal 
Juan de Dios Moreno Crespo 
Teodoro Arroyo Martínez 
Miguel Pascua] Fernández 
Jaime Monserrat Castells 
Francisco Pérez Pérez 
Carlos Resech Doval 
Manuel Salas Gallego 
Francisco Iglesias Martín 
Blas Urreche Rubio 
Pablo Tobalina Gómez 
Félix Martínez Iborra 
Alonso Mayoral García 
Rafael Hernández Rojo 
Braulio Cregq López 
Jaime Vallori Albertí 
José Server¿i Vidal 
Miguel Nicolau Nicolau 
Antonio Flexas Flexas 
Guillermo Coll Coll

1.277
1.278
1.279
1.280
1.281
1.282 

roto
1.283
1.281
1.286
1.287
1.288
1.289
1.290
1.291
1.292
1.293
1.294
1.295
1.296
1.297
1.298
1.299
1.300
1.301
1.302
1.303
1.304
1.307
1.308
1.309
1.310
1.311

Mata
1.312
1.313
1.314
1.316
1.317
1.318
1.319
1.320
1.322
1.323
1.324
1.325
1.326
1.327

N i casio Terrasa Pon ,
Asunción Angel García Díaz ¡ 
Isidro López Valero , 
Fermín Iturmendi Ursúa 
Antonio Oñoro García 
Alejandro Sánchez-Palomo Ma- '

Benigno Caldeiro Caldeiro 
Daniel Arroyo de Nicolás 
Rafael Molina Igual . , 
Buenaventura Romero Jiménez 
Alfredo Merelo Castro 
Justino Ramos Romero . 
Eulogio Amancio Prada Barrio 
Santiago Pérez Pincias 
Rafael Casas Vidal , 
Teódulo Romero Carví 
Manuel Menéndez Méndez 
Rafael García Ramírez 
Ismael Martínez Tordera 
Celestino Capellá Arrué 
Miguel Blay Novella 
Juan Bauzá Ortiz , 
Luis Dámaso López Díaz 
Joaquín Palacios de Moya , 
Benigno Francesch Barcelo 
Juan Ledesma Velasco 
Joaquín Martínez Suárez 
Emilio Bourgón Alzugaray 
Ramón de la Morena Collado 
Podro José Luengo Polo 
Juan Padén Palé
José Valentín Bartolomé de

Manuel Días Garrido 
Juan Antonio Castaño Calvo 
Olayo Carrasco Rodriquez x 
Juan Parrizas Aldana 
Segismundo Babiera Ferrer 
José Monera Vidal , 
Augusto Alonso Rodríguez 
Bartolomé Ramón Ferrer 
Francisco Díaz Serrano 
Pedro Juan Caldas González 
Antonio Jiménez Peris 
Félix Mateo Rivero 
Vicente Benítez Gutiérrez 
Luis Sánchez Castilla

1.328 Víctor Nieto Mieto
1.329 Manuel Carbacho Herrero
1.330 José Molero Sánchez
1.331 Vicente González García
1 332 
1.333
1.335

Luis Prieto Vidal . 
Andrés Alfageme Calleja 
José Mesquida Torréns

- ■ s Banon1'336 José Enrique Quetglas
1.337 Jaime Vaquer Mehs
1.338
1.339
1.310
1.341
1.342
1.345
1.346
1.347
1.348

Antonio Xamena Liado
Timoteo Montón Beteta
Juan Comenge Chornet 
Antonio Miranda Otal 
Agustín Rodríguez Arroy 
Gustavo Puente Villar 
Mariano Villanueva Sevilla 
Casimiro Cervera Pqche 
Francisco Ramos Rodríguez 
José María Estévez Aguilar 

1.350 Justo Hernando Palomo 
1.351 Ramón Pérez de la v ega 
1.353 Saturnino Fustero Murillo 
1.354 Constantino Mas Lladosa 
1355 León Manuel Domínguez Jimé-

1.349

nez ,
1356 Tomás Villaroel Gutiérrez 
1357 Carlos Ferro Bragado 
1358 Agustín Ramos Varas 
1359 Engenio Bañobre Abelenda 
1360 Francisco Rodríguez Huerta. 
1361 Juan Maeztu Martínez de Zumga 
1362 Honorato Cotelo y Garay 
1363 Horacio Asencio Sánchez 
1365 Celestino López .de Castro car-

1366 José María Medina Sánchez
1367 Martín Martínez Sánchez
1368 Angel Alberguilla Polín
1369 Juan Martínez Sánchez
1370 Angel Duranter Velasco
1371 Manuel Cambronero Martínez
1372 José Echevarría Novoa
1374 Cipriano Carnero Elena
1375 Mariano Diez Arribas
1376 Tomás Cossio Gómez
1377 Andrés de Blas Molinero
1378 Alfonso García Rodríguez
1379 Fernando de los Mozos de Dios
1380 José Veciana Español
1381 Ramón de la Cruz Herrero
1382 Amable Josué Sánchez Perez
1383 Angel Pequeño Grande
1384 Andrés Lorente Ferrer
1385 Francisco Gavilán y Gavilán
1386 José López Giráldez
1387 Constantino Alvarez Alvarez
1388 José Delgado Criado
1389 Manuel Rubio Sánchez
1390 Manuel García Gavilanes
1391 Manuel Martín Alonso
1392 Miguel Cremades Rocamora
1393 Elias Cerezo y Ocampo
1394 Antonio Rivas Pérez
1295 Manuel Serna Torres
1396 Miguel PujadaslFrau
1397 Fermín Villarroya Rayo
1398 Cornelio Ibarguchi Aguirre

1399
1400
1401
1402
1403
1404
1405
1406
1407 

Alba
1408
1311
1412
1414
1416
1417
1418
1420
1421
1422
1423
1424
1425
1426
1427
1429
1431
1432
1433 

dez
1434
1435
1438
1439
1440
1441
1442

Juan Valls Valí
Valeriano Rodríguez Corchete | 
Eduardo Sánchez Bernal 
Manuel López Rica , 
Manuel Fernández López 
Jaime Tejeiro Fernández 
Joaquín Rodrigo García 
Félix Escudero Navarro 
Francisco Daniel Domínguez |

Mariano Estrada García 
Mariano Ausaverri Liesa , 
Samuel Diego Torres García 
Roque Gámbaro Gimeno , 
Francisco Martínez Rodríguez 
José Fernández Oliva 
Luciano Monzonis Franch 
J uan Zubia Igarátegui 
Asiu-io Rodríguez Salvador 
Nabor García Díaz 
Fructuoso Carnero González 
Gregorio Lozano Mayor , 
Emiliano González García 
Félix Enrique Suso y Montoya 
Angel Esteban Fernández 
Agustín de Soto jMágán 
Baltasar Ramón Rey Maza 
Enrique del Rosal Romay , 
Florentino Fernández Fernan-

Julio Hernández Hellín 
Joaquín Cera Hoz , 
Federico Castañeda García 
Juan Rubio Casellas 
Pablo Estévez Rodríguez
Aquilino Gómez Sanz
Isaías Pascual Martínez .

1140 Juan Agustín Martín Bermejo
1446 Primo Molina Cebrián
1447 Lucas Faustino Martínez Puerta
1-145

1419 Angel Fuentes Arranz
- 1450 José María de la Milla y Alonso

1451 Angel Muñoz Arce
1452 Joaquín Gómez Vara
1453 Tomás Segura Bermúdez
1454 Valeriano Vinuesa Vadillo
1155 Julián Miguel Montero ,
1456 Federico A moros Preixes
1457 Vidal del Barrio González
1458 Rosendo Rodríguez, Lannes
1459 Julián González López
1461 Félix Sevilla Olmo ,
1462 Jesús Fernández Luis
1463 Luis Dónate Martínez
1465 Teodoro Sánchez Morales
1166 Virgilio Francisco del Campo

Valmorisco „ , .
Antonio Sánchez y Santamaría 
Antonio Duran Fernández 
Constantino Fernández Alonso

1467
1468
1469
1470
1471
1472
1473
1474
1475

Antonio López Rodríguez 
Jesús Torres Lirente 
Elíseo Gutiérrez Alvarez 
Juan Largo Prieto, 
Benito Hermida Piñeiro 
Juan Miguel López de Larrucea

y Larinaga , _
Francisco Elorza Azpeitia1476

1477
1478
1479
1480
1481
1482
1483
1484
1485
1186.
1489
1490
1491

Diego Pascual Eraso 
.José Solaún Gorostizaga 
Jesús Alba Fernández 
Consorcio Braña Arreso ■ . 
Jesús Gorrochátegui Lazpita 
Alfonso Buendía Montilla 
Miguel Poblaciones López 
Francisco García de Umbarri 
Manuel Castro Torres 
José Luis Ubero Gilpérez , 
Vicente Cabrero Santamaría 
Antonio Martínez Alcaraz 
Antonio Reverendo López

1493' Jesús Castellar Levasseur 
Federico Villagrán Galán1494

1495
1496
1 197
1498
1499
1500
1501
1502
1503
1504
1505
1506
1507
1508
1509
1510
1511
1512
1513
1514
1515
1516
1518
1519
1520
1521
1522
1523
1524
1525

Eduardo Pérez Merino 
José Antonio García Gutiérrez 
Alejandro Domingo González 
Julio Espinosa Gómez, 
Francisco Ramos Rincón 
Antonio Martínez Zárate 
Florencio Lázaro Salcedo 
Angel Sáiz Aldoy . t 
Sisinio Villagrá Rojo 
Cenón Vidal Alhajar , 
Dalmacio Fernández .Tqnjas 
Humberto González Arriero 
Eutiques Caballero Caballero 
Angel Baños Blázquez 
Jesús Dorao Mayor 
Ismael Sánchez Fernández 
César Fernández Santín 
Isidoro Hernández Rosado 
Francisco Prados García 
Jesús Fabuel del Toro 
Santiago Alonso González 
Gregorio García García 
Pedro Dávila Carrizosa 
Juan García Játiva , 
Domingo López Aparicio 
Conceso Alario Santos 
Pedro Buey Alario ,*■ 
Virgilio Blanco Arribas 
Clemente Torres Fajardo 
Dionisio Benedico Nadal

(Continuará) 
** *

SECCION PROVINCIAL
Núm. 641

COMISION PROVINCIAL
PE MANENT E DE BALEARES

Empréstitos
De conformidad con la base 4.1 de las 

aprobadas por esta Excma. Diputación 
provincial en 20 de no siembre de 1922, 
modificadas por acuerdo le 21 de noviem
bre de 1925 al poner en circulación en i.° 
de abril de 1926, los bonos provinciales de 
la emisión de 1923; se anuncia al público 
que el tercer sorteo de dichos bonos ten
drá lugar ante la Comisión provincial en 
la sesión del dia 21 de los corrientes en el 
salón de actos públicos de esta Corpora
ción. '

Palma 8 de marzo de 1929.—Ei Presi
dente, José Morell.—P. A. de la C. P.— 
El Secretario, Miguel Font.

* * *
De conformidad con lo que se dispone 

en los artículos 56 y 58 de la Instrucción 
de 4 de no^ lembre de 1925 dictada para 
la administración y cobranza de cédulas 
peí señales, la Comisión provincial en 7 
del corriente ha declarado incursos en el 
único grado de apremio a los vecinos de 
los municipios de: Algaida, Andraitx. 
Bañalbufar, Buñola, Calviá, Deyá, Espor- 

1 las, Estallenchs, Santa Eugenia, Forna- 
lutx, Lluchmayor, Santa María, Marrat- 
xi, Puigpuñent, S'Arracó, Sóller, \ allde- 
mosa, Manacor, Artá, Campos del Fuer- 
to, Capdepera, Felanitx, San Juan, San 
Lorenzo de Descardazar, Montuiri, Petra, 
Porreras, Santañy, Ses Salines, Son Ser- 

I vera, Villafranca de Bonafiy, Inca, Ala
I ró, Alcudia, Binisalem, Buger, Campa- 

net, Consell, Costitx, Eseorca, Lloret de 
Vista Alegre, Lloseta, Llubí Mancor del 

I Valle, Santa Margarita, María de la Sa
I lud, Muro, Pollensa, La Puebla, Sanee- 
I lias, Selva, Sineu, Mahón. Alayor, Cuida- 
I déla, Ferrerias, Mercada!, San Luis, Vi- 
I lla-Carlos, Ibiza, San Antonio, Santa Eu- 
S lalia del Rio, Formentera, San José y 

San Juan Bautista, que obligados a tomar 
cédula personal del año 1928 no se hayan 
prox ¡sto de ella, consistiendo dicho apre
mio en una penalidad igual al valor de 
la clase de cédula que les corresponda 
con arreglo a la expresada Instrucción.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  para conocimiento de las personas 
iateresadas y demás efectos. .

Palma 8 marzo 1929.—El Presidente. 
José Morell.—P. O. de la C. P.—El Secre
tario, Miguel Font. * * *

Núm. 611
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

DE BALEARES
Subasta de diecisiete árboles en pié 

de la carretera de Palma a Estallencns 
marcados con un trazo de cal en los kiló
metros y hectómetros que a continuación 
se expresan: ,

Kilómetro 13 hectómetro 7, 1 álamo
negro y un plátano.

" id. 8, 1 álamo negro.
" álamo negro.

Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

gros.
Id.

13
13
13
14
14
14
14

14

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

id.

9, 1
10, 1
2, 1
6, 1
7, 1
8, 1

álamo negro.
plátano.
álamo blanco.
álamo blanco.
plátano y 2 álamos ne-

10, 5 plátanos y 1 álam0
blanco. , -

La subasta se celebrará el dia 4 
abril a las once en el Ayuntamiento m 
Esporlas, con pujas a la llana, siendo 
valor de tasación de seiscientas noveno 
pesetas. ., pn

Las condiciones que han de regu 
la celebración de dicha subasta 
verse en la tabla de anuncios del cita» 
Ayuntamiento y en la Jefatura de C o 
públicas de esta provincia, calle de - 
guel Santandreu n.° 1, todos los días ‘ 
borables desde las ocho y media hasta - 
trece y media. _

Palma 4 de marzo de 1929.—El lu» 
niero Jefe, Francisco Manrique de La*4' 

***
Núm. 639 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

Sección provincial de presupuestos 
municipales | .

Cir c u l a r .—Por la presente circ^ 
se autoriza a los Ayuntamientos de 
provincia que perciban recargos 
Contribución minera de Empresas de 
bón, comprendidas en el R. D. de o . 
agosto de 1927, para que puedan cov

M.C.D. 2022
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„ realizándolos, a pesar de lo dispuesto nai ietu 9_ de ener0 este ano, 
en en‘la Gaceto de 7 de febrero últi-

üue queda en suspenso.
m Votiue comunico de orden del Exce- 
ipntísimo Señor Ministro de Hacienda, a 
¡os Ayuntamientos interesados, a los efec- 
t0S Palmad de marzo de 1929.—El Dele- 
.r-utode Hacienda, Francisco Díaz Molina.

rmcuLXR.—Por la presente Circular 
.P Srvirán los Señores Alcaldes de los 
a  Untamientos de esta provincia, remito 
^p-ta Delegación de Hacienda los datos 
oue se interesan en el plazo máximo de 
p neo dias, a contar de la publicación de 

• ¿resente, entendiéndose que de no ha- 
írio quedan conminados al pago de la 
niniri en grado mayor en virtud de las 
ítribuciones que el artículo 274 del Esta- 
So y I O. de 24 de mayo de 1924 me 
001 Los Tícaldes remitirán oficio expresi
vo de si el Ayuntamiento de su presiden- 
eii ha establecido para el presente ejer
cicio de 1929, al amparo del articulo 12 
del R D de 3 de noviembre de 1928, el 
arbitrio sobre el producto de la tierra que 
dicho precepto autoriza, y caso afirmati
vo remitirá también copia certificada de 
la Ordenanza correspondiente.

También remitirán los Sres. Alcaldes 
de los Ayuntamientos donde se impusiere 
el Repartimiento general de utilidades, 
certificación del tipo de imposición que 
tanto en la parte real como en la parte 
personal vienen aplicando con arreglo a 
los artículos 461 y siguientes del Estatuto 
municipal.

Lo que comunico a todos los Señores 
Alcaldes de los Ayuntamientos de esta 
provincia, para que tanto si se hallan in
cluidos como no entre los que tienen im
plantados los servicios que se expresan, 
contesten a esta Delegación la presente 
Circular en el plazo que se fija.

Palma 8 de marzo de 1929.—El Dele
gado de Hacienda, Francisco Díaz Mo
lina. * * *

Núm. 620
PATRONATO DE PREVISION SOCIAL 

DE CATALUÑA Y BALEARES
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

articulo 20 del Reglamento General para 
el Régimen de Retiro Obrero Obligatorio 
y de conformidad con las disposiciones 
vigentes, este Patronato convocó debida
mente a las entidades y asociaciones pa
tronales y obreras, así como a los patro
nos y obreros u obreras no asociarlos de 
los Ramos de Hilados, Tejidos y Géneros 
de Punto, de Palma de Mallorca y su par
tido judicial, a una reunión que se celebró 
el día '5 de mayo de 1928, en el salón de 
sesiones de las Casas Consistoriales de 
Palma de Mallorca y que tenía por obje
to constituir la Comisión Paritaria ■ que 
debía determinar en dichos Ramos, la 
«obra-tipo» o el «salario-tipo», base de 
la cuota media patronal para los obreros 
u obreras destajistas y a domicilio, en re
lación con el Retiro Obrero Obligatorio.

No pudo constituirse dicha Comisión 
Paritaria, por no haber asistido suficiente 
representación patronal ni obrera a la 
reunión convocada.

En su virtud y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 21 del Reglamen
to General para los Patronatos de Previ
sión Social, de 29 de enero de 1927 (Gace
ta del io de febrero del propio año), te
niendo en cuenta los datos e informes ob
tenidos y las averiguaciones hechas, el 
1 atronato de Previsión Social de Catalu
ña y Baleares, a propuesta de la Comisión 
Delegada al efecto, en sesión plenaria 
celebrada por dicho Patronato el día 5 del 
actual, ha tomado los siguientes acuerdos:

1-" A los efectos del Retiro Obrero 
d nugatorio de los destajistas y a domici- 
ño de los Ramos de Hilados, Tejidos y 
teneros de Punto, de Palma de Mallorca 
/ S.L1 partido judicial, determinar el «sa- 
ario-tipo» por considerarlo de más fácil 
ci.erminación y mejor aplicación en la 
acuca que la llamada «obra-tipo».

. .y, Fijar dicho «salario-tipo» (o sea el 
1 ic un pobrero u obrera de producción 

caía resulte ganar en una jornada le
v C' .Para los Ramos de Hilados, Tejidos 
cineros Punto, de Palma de Mallor- 

> su partido judicial, en tres pesetas.
Ine y1 8P consecuencia, los patronos de 
llnrKrecita^oa Ramos de Palma de Ma- 
trihir / su Partido judicial, han de con- 
iUti í ca4a obrero u obrera desta- 
dkr h  a íointcRlo» con tantas cuotas me- 
veop-o 4. - ez ccntimos de peseta, como 
la rpmSte contenido el «salario-tipo» en 
obrpr^^^clón que a dicho obrero uU1 era le paguen.

0 que se hace público para conoci

miento de todos los interesados 3* su fiel 
v exacto cumplimiento.
- Barcelona, 7 de marzo de 1929.—Por 
el «Patronato de Previsión Social de Ca
taluña y Baleares»: Alberto Bastardas, 
Presidente. — F. Arjalaguet, Secretario 
accidental. * * * 

Núm. 612 
AYUNTAIENTO DE LLUCHMAYOR 

El dia ocho de abril próximo a las on
ce de la mañana, en el local de la Secre
taría de este Ayuntamiento se celebrara 
subasta pública ante una Comisión forma
da por el Alcalde y un Teniente-Alcalde 
para la venta de una parcela de terreno 
sobrante de la vía pública que existe en 
la calle de Campos lindante con la casa 
n.° 37 y la calle nuevamente abierta, con 
sujeción al pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en la expresada oficina.

El tipo de subasta son 2.000 pesetas y 
no se admitirá ninguna proposición que 
no cubra esta cantidad. Las mejoras de
berán hacerse por pesetas. ,

Las proposiciones deberán ser iguales 
al modelo que se inserta al final, exten
derse en pliego de papel sellado de la 
clase 6.a o sea de 3‘60 pesetas, presentar
se a la mesa que presida el acto en plie
go cerrado, acompañadas del resguardo 
del depósito provisional y cédula del 11- 
citador, de las once a las once y media.

Para licitar deberá constituirse una 
fianza provisional de cien pesetas, que el 
que resulte rematante elevará a doscien
tas como fianza definitiva.

Son aptos para el bastanteo de los po
deres que hayan de presentarse todos los 
Abogados del Colegio de Palma.

Modelo de proposición
Don .... vecino de...... según la cédu

la personal que adjunta, con capacidad 
bastante para contratar, enterado del 
pliego de condiciones bajo las cuales el 
Ayuntamiento de Lluchmayor vende una 
parcela sobrante de la vía publica que 
existe eu la calle de Campos de esta ciu
dad lindante con la casa n.' 37 y la calle 
recientemente abierta, aceptándolas a to
das ofrece pagar por la parcela de rete- 
rencia la cantidad de (en letra).....pe- 
SCt(Lugar, fecha y firma del licitador).

Lluchmayor 6 de marzo de 1929.—El 
Alcalde, Miguel Mataró.-El Secretario, 
Guillermo Aulet. *

* * 
Núm. 571

ALCALDIA DE S'ARRACO
A tenor de lo dispuesto en el artículo 

489 del vigente Estatuto Municipal, el 
Ayuntamiento de mi presidencia en se
sión de su Pleno celebrada día veinte y 
cuatro del actual mes, procedió a la de
signación de los Vocales natos de las Co- 

■ misiones de evaluación del Repartimien
to General de Utilidades para el ejerci
cio actual, resutando corresponder a los 
señores s&uientes: . „

De la Parte Real: Don Francisco Fie- 
xas Alemañy, Don Antonio Palmer Pu
jol Doña Apolonia Enseñat «B. Pere» y 
Don Guillermo Vich Alemañy.

De la Parte Personal: Don Arnaldo 
Seguí Garau, Don Juan Palmer Salva, 
Don Juan Alemañy Pujol y Don Eduardo 
Mallo Marqués.

Asi mismo quedan expuestas al publico 
las relaciones de mayores contribuyentes 
que han servido de base para las ante
riores designaciones. . ,

Lo que se publica para conocimiento 
o-eneral, advirtiéndose que durante el 
plazo de siete dias hábiles se admitirán 
por el Ayuntamiento las reclamaciones 
que contra aquellas se presenten por los 
interesados legítimos.

En S‘Arracó a 27 de febrero de 1929.— 
El Alcalde, Juan Alemañy.—P. A. del 
A. P.—El Secretario, Jaime Velent.

* * * 
Núm. 572

AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Ed ic t o .—Tramitado en este Ayunta

miento a petición de Juan Torrens Ca- 
sasnovas el oportuno expediente para 
justificar la ausencia de Antonio To
rrens Casasnovas, de más de diez años, 
del cual resulta, además, que se ignora 
su paradero durante dicho tiempo, 3r a 
los efectos, dispuestos en el vigente De- 
creto-Lex7 de bases para el Reclutamiento 
v Reemplazo del Ejército, y en especial 
del artículo 293 del Reglamento de 27 de 
febrero de 1925, se publica el presente 
por si alguien tiene conocimiento de la 
actual residencia del aludido Antonio To
rrens Casasnovas, se sirva participarlo a 
esta Alcaldía con la mayor suma de ante
cedentes. .

El citado Antonio Torrens Casasno-

nalero y domiciliado en la Calle de Santa 
Bárbara número 24 y para el de Suplente 
de la misma a Jaume Suau Jaime, de 56 
años de edad, de profesión albañil y domi
ciliado en la Calle del Doctor Rosselló nú
mero 20.= Que dichos nombramientos se 
comunicarán al Excmo. Señor Presidente 
de la Junta Provincial del Censo Electo
ral, al Excmo. Señor Gobernador Civil pa
ra la debida inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  y a los propios interesados para su 
inmediato conocimientos De todo lo cual 
se levanta la presente acta que después 
de leída y hallada conforme, la firman 
todos los concurrentes conmigo el infras
crito Secretario, que certifico.=Gregorio 
Estarellas.=Francisco Colom.=Juan To
rrandell Presbíteros Isidro Mateu=Juan 
Mulet, Secretario.

Y para que conste y remitir al Exce
lentísimo Señor Gobernador Civil de la 
Provincia para su inserción en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  libro la presente en Buñola 
a veintiuno febrero de mil novecientos 
veintinueve.—Juan Mulet.—V." B."— El 
Presidente, Gregorio Estarellas.

Núm. 511
Don Ramón Martínez Piqueras, Secreta

rio de la Junta municipal del Censo 
electoral de Llubí.
Certifico: Que la Junta municipal de 

esta localidad en sesión celebrada el día 
veinte de febrero del año actual, designó 
como Presidentes y Suplentes de las Me
sas electorales de este término municipal 
para el bienio de 1929-30, a los señores 
siguientes: ■

Distrito l.° Sección 1.a—Presidente: 
Don Miguel Perelló Gelabert—Suplente: 
Don Francisco Florit Perelló.

Distrito 2.", Sección 2.a—Presidente: 
Don Rafael Mariano Oliver.—Suplente:

I Don Miguel Fiol Mayol.
Y para que conste y se remita al Ex

celentísimo Señor Gobernador Civil de la 
provincia, libro la presente certificación, 
visada poi’ el Señor Presidente, en Llubí 
a veinticuatro de febrero de mil novecien
tos veintinueve.—El Secretario, Ramón

I Martínez Piqueras.—V.° B.°—El Presi
dente, N. N. * * *

Núm. 528
Don Jaime Qués y Reinés, Maestro Na

cional y Secretario de la Junta muni
cipal de la villa de San celias, Ba
leares.
Certifico: Que en sesión celebrada por 

esta Junta municipal del Censo Electoral 
el dia veinticinco del actual, quedaron 
designados para presidentes y suplentes 
de mesas de los Colegios Electorales de 
este término municipal para el bienio 
1929-30, los señores siguientes: . ,

De la Sección primera.—Distrito pri
mero.—Presidente: D. Bartolomé Llabrés 
Bibiloni. — Suplente: Don Rafael Mut 
I j] 1*08

Déla Sección segunda.—Distrito se
gundo.—Presidente: Don Martín Llabrés 
Cirer.—Suplente: D. José Roig Pons.

Y para que conste y se remita al Ex
celentísimo Sr. Gobernador Civil de la 
provincia para su inserción en el B. O. 
expido la presente con el V.° B." del Se
ñor Presidente en Sancellas a veinticinco 
de febrero de mil novecientos veintinue
ve.—Jaime Qués.—V.° B.°—El Presiden
te, Juan Cirer. * * *

Núm. 541
Don Jaime Verd Rubí, Maestro Nacional 

37 Secretario de la Junta municipal del 
Censo Electoral de la villa de Santa 
Eugenia, provincia de Baleares.
Certifico: Que en sesión celebrada por 

esta Junta municipal del Censo Electoral 
el dia veinticinco del actual, quedaron 
designados para Presidente y Suplente 
de la mesa del Colegio Electoral de este 
término municipal para el bienio de 2929
30, los señores siguientes: .

Distrito único, Sección única.—Presi
dente: D. Gabriel Roca Crespi.—Suplen
te: D. Bernardo Santandreu Higo.

Y para que conste y se remita , al Ex
celentísimo Señor Gobernador Civil de la 
provincia para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  expido la presente autorizada 
con el V.° B.° del Señor Presidente, en 
Santa Eugenia a veinticinco de febrero 
de mil novecientos veintinueve.—Jaime 
Verd, Secretario.—V.° B.°—El Presiden
te, Antonio Bibiloni.

Núm. 542
Don Fernando Gil y Martínez de Vallejo, 

Licenciado en Derecho y Secretario de 
la Junta municipal del Censo Electo
ral de Manacor.
Certifico: Que la expresada Junta en 

sesión de veinte y dos del actual, hizo la

nas es hijo de José 3* de Antonia, cuenta 
34 años de edad, de estatura regular.

Alcudia a l.° de marzo de 1929.—El 
Alcalde, J. Tous.

* ■ * *
Núm. 599

AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Formado por este A3runtamiento el 

Padrón para el cobre del arbitrio sobre 
«Postes, postecillos, palomillas y líneas 
aéreas» del actual año de 1929, estará ex- I 
puesto al público a efectos de reclamación I 
en la Secretaría ¿de este Ayuntamiento, I 
por espacio de diez dias, a fin de que du
rante dicho plazo puedan presentarse to
das las reclamaciones que crean conve
nientes.

Marratxi 4 de marzo de 1929.—El Al
calde, Bartolomé Ramis.

* : * *
Formado por este Ayuntamiento el 

Padrón para el cobro del arbitrio sobre 
«Desagüe de canalones, canales, entra- 
tradas de carruajes, puertas, ventanas, 
escalones y toldos» para el actual año de 
1929 estará de manifiesto al público a 
efectos de reclamación, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
diez dias, a fin de que durante dicho pla
zo se presenten todas las reclamaciones 
que crean convenientes.

Marratxi 4 marzo de 1929.—El Alcal
de, Bartolomé Ramis.

* * * 
Núm. 602

AYUNTAMIENTO DE SOLLER
Habiéndo instruido expediente de re

visión para acreditar la ausencia por más 
de diez años en paradero ignorado del pa
dre del mozo Bartolomé Palou Alemañy, 
número 68 del Alistamiento del Reempla
zo de 1926, que alega le sea otorgada la I 
prórroga de incorporación a filas de pri- I 
mera clase a que se refiere el caso cuarto I 
del artículo 265 del vigente Reglamento I 
de Reclutamiento, se publica a continua- I 
ción la relación filiada del ausente para I 
su identificación, al objeto de descubrir I 
su paradero, en cumplimiento de lo dis- I 
puesto en el‘párrafo 2.° del artículo 293 
del citado Reglamento.

Relación, que se cita
Andrés Palou Gual, natural de Cam- 

panet, hijo de Bartolomé Palou Martorell 
yderGatalina Gual Bennasar, edad 49 
años, estatura regular, pelo castaño, ojos 
pardos, cejas pobladas, nariz regular, 
cara regular, barba cerrada, color sano, 
señas particulares ninguna.

Súller a 3 de]marzo de 1929.—El Al
' caldo, Antonio Castañer.

**
Núm. 510

Don Juan Mulet Palmer Secretario su
plente encargado del despacho de la 
Junta Municipal del Censo Electoral 
de Buñóla. .
Certifico: Que el acta de la Sesión ce

lebrada por dicha Junta para la designa
ción de Presidentes y Suplentes de las 
Mesas electorales dice así: En Buñóla a 
veintiuno de febrero de mil novecientos 
veintinueve reunidos en el Juzgado muni
cipal, previa convocatoria los señores que 
constituyen la Junta municipal del Cen
so Electoral Don Gregorio Estarellas Lh- 
nás, Presidente de dicha Junta y los Vo
cales de la misma Don Francisco Colom 
Creus, Reverendo, Don Juan Torrandell 
Malondra, Don Isidro Maten Rosselló con 
asistencia de mi el infrascrito Secretario 
suplente; el Presidente en vista de haber 
número suficiente de concurrentes para 
celebrar sesión la declaró abierta.=Acto 
seguido el propio Señor Presidente expu- 
so^que el objeto de la presente reunión 
era proceder a la designación de las per
sonas que habian de ocupar los cargos de 
Presidentes y Suplentes de las Mesas 
electorales para el próximo bienio, en 
cumplimiento de lo que preceptúa el artí
culo 4.° de la Real Orden Circular del Mi
nisterio de la Gobernación de 16 agosto 
de 1926, 37 Circulares de 27 diciembre úl
timo se procedió a la designación del car
go de Presidente de la Mesa electoral de 
la Sección número 1 denominada de 
Orient correspondiendo el cargo a favor 
de Mascús Catañy Pedro, de 48 años de 
edad, de profesión jornalero y domicilia
do en la calle de Orient número 88. Para 
el cargo de Suplente de la misma Sección 
correspondió ocupar dicho cargo Jaume 
Sabater Antonio, de 48 años de edad, de 
profesión jornalero 3* domiciliado en la 
Carretera de Orient número 3O.=En igual 
forma se procedió para la designación de 
los cargos de Presidente y Suplente para 
la Sección número 2 denominada de la 
Casa Consistorial, correspondiendo el car- 
"o de Presidente a Negre Muntaner An
drés, de 54 años de edad, de profesión jor
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designación de Presidentes de Sección y i 
sus Suplentes para las elecciones que pue- I 
dan tener lugar en el presente año y en J 
el siguiente, recayendo los nombres que i 
a continuación se expresan.

Sección 1.a—Presidente: Don Lorenzo 
Oliver Nadal.—Suplente: Don Francisco 
Llull Barceló.

Sección 2.a— Presidente: Don Mateo 
Manresa Amengua!.—Suplente: D. Joa- 
quin Fuster Pomar.

Sección 3.a—Presidente: Don Antonio 
Martí Palmer.—Suplente: D. Guillermo 
Llull Ginard.

Sección 4.a—Presidente: Don Lorenzo 
Más Llull.—Suplente: Don Antonio Llull 
Riera.

Sección 5.a— Presidente: Don Jaime 
Más y Más. — Suplente: Don Sebastián 
Llull Durán.

Sección 6.a—Presidente: D. Sebastián 
Martí Nadal.— Suplente: Don Lorenzo 
Homar Tous.

Sección 7.a—Presidente: Don Gaspar faga a Don Pedro Ferrer Simonet, la su- 
Martí Oliver.— Suplente: Don Antonio ma de dos mil novecientas cuarentisiete 
Llull Adrover. pesetas eincuenticinco céntimos más los

Sección 8.a— Presidente: Don Pedro intereses legales de dicha suma desde la 
Juan Mestre Manresa.— Suplente: Don fecha de la interposición de la demanda 
Juan Llodrá Nadal. hasta la de su pago. Notifíquese esta sen-

Sección 9.a—Presidente: D. Guillermo tencia al demandado rebelde en la forma 
Nadal Andreu.— Suplente: Don Miguel que determina el artículo setecientos se- 
Llull Alemañy. sentinueve de la Ley de Enjuiciamiento

Sección 10.a—Presidente: D. Sebastián civil si no se solicita, dentro de tercero 
Mascaró Matamatas.-Suplente: Don Ra- día, notificación personal.=Asi por esta 
fael Llull Más. I mi sentencia definitivamente juzgando en

Y para su' inserción en el Bo l e t ín esta instancia lo pronuncio, mando y fir- 
Of ic ia l  de la provincia libro el presente mo.=Gabriel Alou.=Rubricado».
que firmo en Manacor a veinte y cinco de V para que sirva de notificación de la 
febrero de mil novecientos veinte y nue- sentencia transcrita al demando don Juan 
ve.—Fernando Gil.—V.° B.°—El Presi- i Bueno Martin, constituido en rebeldía, se 
dente José Carrillo. ' " | expide el presente edicto en la ciudad de

* Inca dia veinte y ocho de febrero de mil
' * * | novecientos veinte y nueve.— Gabriel
Núm. 543 | Alou.—Ante mi, Miguel Sampol.

Don Antonio Ferrer Fanals, Maestro Na- i
cional y como tal Secretario de la Jun- | “
ta municipal del Censo Electoral de j Num. u9b
esta ciudad. Don Juan Marti Lladó, Juez* municipal de
Certifico: Que esta Junta municipal lp ^^1°- Binisalem, provincia de Ba- 

del Censo Electoral en sesión celebrada 
el veinticinco de los corrientes, atenién
dose a lo mandado por el limo. Sr. Presi
dente de la Junta provincial del Censo 
Electoral, en fecha veintisiete de diciem
bre del año próximo pasado; y teniendo 
en cuenta que el Censo Electoral de este 
Municipio no había sufrido modificación 
alguna con la rectificación últimamente 
publicada, procedió a la designación de 
los Presidentes y respectivos Suplentes 
de las mesas electorales para el próximo 
bienio; designando para Presidente del 
primer Distrito, Sección primera, Don 
Pedro Ventayol Suau, y para Suplente 
Don Gabriel Cerdá Bagur. Para Presi- 

■ dente del segundo Distrito, Sección se
gunda, designó también a Don Jaime Oli
ver Puig-Corvé y para Suplente Don Ga
briel Llompart Cánaves.

Y para que conste donde convenga y 
para su publicación en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de esta provincia, expido este certi
ficado con el V.° B.° del Sr. Presidente y 
visado con el sello que usa esta Junta, en 
Alcudia a veintiséis de febrero de mil no
vecientos veintinueve.—Antonio Ferrer. 
—V.0 B.°—El Presidente, J. Puig-Corvé.

* * * 
Núm. 604

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE PALMA

Relación del nombramiento del Juez 
Municipal Suplente del término de Arta 
que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia a los efectos procedentes.

Don Julián Garrió y Muntaner.
Palma 6 de marzo de 1929.—Jaime té

rra, Secretario.—V.° B.°-Pérez Cecilia.
*

Núm. 615
FISCALIA DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE PALMA
En uso de las facultades que me con

fiere el Real decreto-ley de 14 de diciem
bre de 1927 en sus artículos 4.° y 6.° pá
rrafo último, nombro para el cargo de 
Fiscal municipal propietario, con carác
ter interino, de la villa de Fornalutx a 
Don Joaquín Busquets Estades.

Palma 7 de marzo de 1929.—El Fiscal, 
Domingo Maseres. *A *

Núm. 606
Don Gabriel Alou Bernat, Juca de 1? ins

tancia e instrucción del partido de Inca. 
Por el presente y en cumplimiento de 

lo mandado, hago saber: que en los autos 
que luego se expresarán ha recaido la 
sentencia cuyo encabezamiento, paite 
ílisnositiva V firma del señor Juez son co
mo sigue: «Sentencia.=En la ciudad de

Inca a veintitrés de febrero de mil nove
cientos veintiru ^¥6.=Vistos, por el Señor 
Don Gabriel AIou Bernat, Juez de prime
ra instancia, los presentes autos juicio de
clarativo de menor cuantía sobre recla-

I

mación de cantidad promovidos por Don i. 
Pedro Ferrer Simonet, mayor de edad, ;
casado, industrial y vecino de Binisalem 
contra Don Juan Bueno Martin, comer
ciante, vecino de Tiscamanita, Fuenteven- 
tura, obrando el primero como gestor de 
la Sociedad mercantil «Pedro Ferrer So
ciedad en Comandita», antes «Vidal y Fe
rrer Sociedad en Comandita», estando de
fendido por el Abogado Don Jaime Suau 
y representado por el procurador Don ¡ 
Pedro Perelló, sin que se haya personado $ 
el demandado por lo que fué declarado en 
rebeldía.=Fallo.=Que, estimando la de
manda inicial de estos autos, debo conde
nar y condeno, con especial imposición 
de costas, al demandado Don Juan Bueno 
Martin a que, dentro de quinto día . satis-

l cares.
Por el presente y en virtud de provi

dencia del dia de hoy, recaída en los au
tos juicio verbal civil, sobre reclamación 
de cantidad, seguidos por ante este Juz
gado a instancia de Don Sebastián Serra 
Vich contra Don Narciso Pol Liado, en 
ignorado paradero, se sacan a pública 
subasta por espacio de diez dias los dere
chos que corresponden al ejecutado Nar
ciso Pol Lladó en las herencias de sus pa
dres Antonio Pol Moya y Margarita Lladó 
Alorda, cuyos derechos en la primera 
consisten en una, cuarta parte indivisa 
de la finca Es Mitjans de este término, cu
ya parte ha sido justipreciada en ochenta 
y siete pesetas cincuenta céntimos y en 
la segunda consistentes en la finca Can 
Muxich o Biniegual de un cuartón de ex
tensión poblada de viña, en la mitad en 
extensión a la parte del Oeste de la de
nominada Son Agulló o Son Roig de me
dia cuarterada de viña y la cuarta parte 
al Oeste de la denominada La Basa de 
media cuarterada poblada de almendros, 
fincas sitas en el término de Binisalem 
que respectivamente han sido justiprecia
das en doscientas, seiscientas y seiscien
tas veinte y cinco pesetas.

Para el remate de dichas fincas, que
da señalada el dia veinte y dos de marzo 
próximo a las once horas en la Sala Au
diencia de este Juzgado municipal, sita 
en la calle de la Coma sin número, y las 
condiciones jajo las cuales se verificará 
la subasta son las siguientes:

Para el acto de la subasta regirán las 
condiciones señaladas por la Ley de En
juiciamiento civil en sus artículos 1499, 
1500, 1501 y siguientes.

No se han suplido los títulos de propie
dad de lo embargado y sacado a licitación, 
por lo cual el rematante tendrá que con
formarse con los antecedentes obrantes 
en los autos.

Que las cargas y gravámenes que 
existieren y los preferentes al crédito del 
actor quedarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en su responsabilidad sin des
tinarse a ellos el precio del remate.

Que en tanto que los bienes que for
man las herencias de Antonio Pol y Mar
garita Lladó no queden divididos/existe 
de derecho una comunidad entre sus co
partícipes con facultad a los mismos de 
hacer uso del derecho de retracto en caso 
de que sean adquiridos por un tercero.

Y para que llegue a conocimiento de 
cuantos deseen interesarse en la expre
sada subasta, se expide el presente en la 
villa de Binisalem a veinte y ocho de fe
brero de mil novecientos veinte y nueve. 
—Juan Martí.—El Secretario, José Pons.

A

Núm. 605
Don Carlos Coll Blanca, Comandante de 

Infantería de Marina, Juez Instructor 
de.la Comandancia de Marina de esta 
provincia.
Ed ic t o .—Por el presente edicto se ci

ta, llama y emplaza a los señores don 
Antonio Muntaner, don Miguel Mercet, 
don Antonio Janer, don Juan Roviras, 
don Gregorio Taberner y don R. Roca 
«La Material» dueños de mercancías que 
conducía el pailebot Raimundo Lulio que 
naufragó en Llobregat (Barcelona) el día 
2 al 3 de marzo último pasado a fin de 
que y en el término de quince dias con
tados desde la publicación del presente 
edicto se presenten ante este Juzgado al 
objeto de prestar declaración en interro
gatorio dimanante de la causa que se si
gue en el Juzgado de la Comandancia 
fde Marina de esta provincia.

Palma 5 de marzo de 1929.—Carlos 
Coll.

Núm. 303
SECCION DE CLASIFICACION 

Y REVISIÓN DE IBIZA
Esta Sección, en sesión celebrada en 

el dia de ayer, acordó proponer al Exce
lentísimo señor Gobernador Civil de esta 
provincia los dias que a continuación se 
expresan para celebrar sesión para el 
juicio de revisiones del año actual, a cu
yo efecto los Ayuntamientos que se indi
can dispondrán se encuentren en esta 
Dependencia los mozos y familiares a que 
se refieren los artículos 217 y 300 del vi
gente reglamento para el reclutamiento 
y reemplazo del Ejército.

San Antonio Abad, 6 de abril.
Fórmentela, 6 de id.
San José, 13 de id.
San Juan Bautista., 20 de id.
Ibiza, 27 de id.
Santa Eulalia del Rio, 24 de mayo.
Ibiza 6 de marzo de 1929.—El Tenien

te Coronel Presidente, Salvador Mago.
*

Núm. 537
BANCO DE FELANITX

Ba l a n c e de la Sociedad anónima en 31 de diciembre de 1928.
ACTIVO Pesetas

I.

III.

Caja y Bancos.
Caja y Banco de España. .
Bancos y Banqueros. . .

II. Cartera.
Cartera española.

Efectos de Comercio hasta 90 días.
Id. id. a mayor plazo. .

Títulos: Fondos públicos.............................
Otros valores................................

Cartera extranjera.
Títulos: Valores varios extranjeros (v. ef.)

Créditos.
Deudores a la vista 

Id. a plazo.

IV. Inmuebles.
Central Eléctrica......................
Otras propiedades . . . .
Fábrica de Gas en liquidación.

260.417'39
96.300'00
28.686'95

V. Mobiliario
VI. Accionistas. . • • • • • • - •

VIL Utensilios y materiales eléctricos. . . .
Gastos de instalación. . . . . . .
Depósitos en Garantía y en Custodia v. n. .VIII.

IX.
Suma el Activo.

i.
ii.

ni.

PASIVO
Capital..................................................
Fondo de Reserva................................
Acreedores.

Bancos y Banqueros.......................
Acreedores a la vista . . . .

Id. hasta plazo de un mes. 
Id. a mayores plazos . .

V. Efectos y demás obligaciones a pagar.....................................
V. Obligaciones al portador. • • ; • • r.‘ , •. • •

Acreedores por Depósitos en Garantías y en Custodia v. n. 
VIÍ. Pérdidas y Ganancias...............................................................

IV.

VI.

Suma el Pasivo

Felanitx 31 de diciembre de 1928.—El Presidente, Cristóbal Bennasar. 
rector Gerente, Nicolás Bordoy— El Secretario, José Quiñones.

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a

Núm. 618
REGIMIENTO MIXTO 

DE ARTILLERIA DE MENORCA
Debiendo proceder este Regimiento a 

la venta en pública subasta oral de pujas 
a llana de 4 caballos de desecho, perte
necientes al mismo, cuyo acto tendrií lu
gar el dia 18 del actual a las 11 en el 
Cuartel de Santiago de esta ciudad (Ca
rretera de San Luis), se hace saber para 
conocimiento de los que deseen tomar 
parte en dicha subasta.

Mahón 5 de marzo de 1929.—El Co
mandante Mayor, Jaime Albertí.

Núm. 597
CAMARA OFICIAL

de la Propiedad Urbana de la Prorincia 
de Baleares

Por acuerdo del Pleno, esta Cámara 
anuncia la provisión del cargo de Aboga
do-asesor de la misma.

Las condiciones estarán de manifiesto 
en la Secretaría todos los días laborables 
desde las doce a las catorce, y las solici
tudes de los aspirantes, a desempeñarla 
se recibirán por el Secretario durante las 
mismas horas hasta el viernes 15 de mar
zo actual.

Palma 4 do marzo de 1929.—El Presi
dente, S. Simó.—El Secretario, J. Cas
taño.

* * *
Núm. 619

ELECTRO AGRICOLA S. A.
Por acuerdo de la Junta Directiva y 

conforme a lo que previenen las Bases 
porque se rige esta Entidad se convoca a 
los señores /Vccionistas para la Junta Ge
neral ordinaria, (pie se celebrará en el do
micilio social, el domingo día 17 del co
rriente a las catorce horas.

Campos del Puerto 7 febrero 1929.-El 
Presidente, Bartolomé Ballcster.
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